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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

J.uzgado~»arítimós Permallentes 

""- FERROL 

; Edklo 
~n MalW~1 ~ Áíti~· 'c~j)jí4{ A~dii"or~ ~'ja . 
~Arinadá; JueJ Marítimo Permanente de AuxilíOSv 
'SaLva.:ncnlos·y Remolques ~.Fcr,rol numero ~,,~ 

-Hago-saber: Quc,por este Juzpdo ~e'mi'car¡o,e.
instruye-expediente- con- ",OJivo de la itisienci8 mari': 
ti1na prntada d'dla. 6 de ~iembre_de 1991. por el 
buque «Pau da -}..Ua. de la matricula de, Viso. folio 
1/91.1' la eJrIbarcación 'de recreo iioinbada CMI,..." 
¡ontanQ)lo. >c -,,~, < ,~" .'. 
,< 

1;() quo se hai:e -pill,UtO a los.. dcctos previstOS en el 
artícúlQ 38 de la Ley de 24 cte· diciembre de 1962' 
{i(Boleti~·Oficiol del "Estado. número 310);.reaulad.ora 

. de la materia: a ñn de-que tod011os que le considere.,.' 
iotercsados en' dicho asunto se-l'Crsonen en forma 'J 
comparqcan' ~n1e cs~e' Juz¡ado. sito elI' Auditorfa de 
Marina. "Fcrrol~ en ~I ,plazo de 'treinta dí81- __ J?8l1ir. de 
la publicación (lel presente edicto. aportandó' los 
comprobantes en qtic funden' SUS demfl9s.- _' 

Dado' en Ferrol a 11 de octub~ de I CJ9.1.-EJ Capitán 
Auditor, Manuel ~ira Alc8raz.-14,01+E: . 

MINISTERIO 

'Diliaencia.~ 1ramitindosC en este SC:rvicio de 
Recaudación a mi" carJO, expediente' administrativo 

. de apremio coritna -el dcu..d:or;¡-Jakob Bosma Plenter 
(40.432.901). por debitos,por-e 'conceptO' de actas de 
inspemón del Impuesap, sobre la Renta de las Peno
DU Fjsicas. saKioaes·-tributanas., y actos juridicos.,. 
dttlaro embar¡8dos lo.s inmuebles. pñtenecientes al 
deudor- que al final ~ expresarán. ' 

DercehOs-ctef déudor sobre 101 inmuebles tmb8r¡a;. 
dos::,Una tcrcera.-parae indivisa de la fi~ 
. Débito- toial que se, peni¡ue ~ ha de .fcc1ar alas 

.. 6 .... _1!>.40).117 . .,... .... 
... od citado cmbal'lO se dectuará anOtación preveD" 
.' tiva. en' el ReíisWtt ,ele ,Propiedad a favor 'del EstadO'. 

En CURJJ)limicnto--dc-1o ,dispuesto en el" .artículo 
1242 ""1 ReglaMento GeMnI de Recaudación. a...,. 
bado por Rcml Dec:rito 1684¿1990, de ~o de dicic'm
ln-, ~tifiqune _ntI 4ili¡enci& de -en;tbaqo al deudor, 
-.: .... "c:óDyuae..--á -los ,teraros '~Cdorn _y a los 
8Citcdoit'SJaipotccarios.-requirié"doIn en 'dicho acto 
la.entre¡a,.lór.tituJoJ,dc: propiedad. --. . . ' 
"Expktase qún prniencn( kM' ,articuIos' US y 

·sillllicntcl del antes' mencionado. texto reglamentario 
el oportuno mandaniienlO al ser\or Rqistrador- de la 
propil.'dad, 'J procédast: a- la valoraeión de los bienes 
embarpdos dé:aeuerdo con lo -estipulado en ,el 
articulo 139, y DOtiflquese, dicha valoración segün lo 
tstablec:ido C! cf apartado ,3 del mencionado artículo~ 
y, ijévense a :cabo lQ actuaciones ,portincnt~s. y. 

• re!'lisión • .en su. caso, de este -e~pediente-~ la Depcn~ 
de~ de Rec:audaciÓl'- RI'"l la' realización de las 

, actuacioneS de enajenación que Procedan de acumJG 
con los m.ic4los 142 y "ui~ del menci.onado 

'"Rell~!'lento. 

DE EtONOMIA, y HACIENDA· Lo;:..' se ~. Publico po" medi. !ld "",senl. 
'cóteto, para c-onocimie'nlO-de-,.Nicola:as J. Bijleil'letr y 

, De' ' , ' • - 'Antonia- EJisabeth 8illemee( como cOpropietarios. 
-~ -' ~ ]égaC1~nes Step~anus Balk y Maria Wilbelmina Balk., ,como 

'- - GIRONA" copropietarios. . _' 
: Liquidación de intereses de demora. Con posteri~ 

El Jefe del Ser.-icio de Recaudación de la DelqadÓn, ridad a 'Ia' (antelación de la deuda (principal, recarga 
de Hacienda de Girana. "de..aprcmio y costas) que haya.oriainado el procedi. 
Hace saber: Que'en 'el expediente adnti~istra1ivo de-' miento, la Adminislrádon girará la correspc)ndiente 

aprcmio, que se mstruye 'en este Servicio de Recauda- liquidación de intefCSe5 de. demora de acuerdo con ia 
ción, contra Jakob Bosma Plenter (documento nacio- Ic¡islación vigente. ,'.', .. -.~ , : 
nal de-identidad 40.432.9(1), por débitos a la Resultando que no 'ha podido' realizarse '.·reaJa-
Hacienda Publica. por el conce:ptó de actas de: inspec- mentaría' notíflcación de dicha .diligencia de embargo 
ción del fmpuesto -sobre la Renta_ de "'as Penanas rcumpliendo con lo disP"esto en el articulo 103 del 
Físicas, sancionC'- tributarias y actos jurídicos, y ~yo Reglamento _General'de Recaudación, se le notifica 
úlumó domicilio conocido fue en, cárrer: Arquitccte por medio del presente' edicto .. que se publicara en el 
Gaudi, número 2, de Ro$CS, se ~ió,_ en fecha l S. ~Bolctín Ofiriablo de esta p¡:evírn:ia' y ient fijado- en los 
de mayo de 1991 •. al émbargo de bienes' inmueblcs

r 
tablones-de anuncios de-la Casa ConsistoriaJ y de esta 

tuya diligencia se transcribirá. ,1 Dclegacion de Hacienda. 
Contrn el acto, -notifICado puede interponene 

r.curso de reposición, en el plazo de-quince días., ante Giro';a. 2 de octubre de 199J.-El Jefe del' Scnicio 
a O<;pend<;m;ur'de: Rc:\:iludH\.iUn de: C'SUI Dc:legación de ~ccaudadó~, Felipe R~ri¡u~ AJ!!!rn::.-14.~5~E., 

de Hacienda de ·Girona. o reclamación económico-
administrativa. en el' mismo plazo de quince dia1. 
ante el Tribunal. de dicha jurisdicción, ambos plazos 
contados a partir del dia si¡\tiente al de la publicación 
del· presente edicto, signiftdndole. que el procedí
mi~nto de apremio, aunque se interponga recurso, 
solamenle ,se suspenderá en los terminos y condick> 
nes señalados en- el ankulo 101 dcl Re¡tamento 
General de R.ecudación. 

R~/QC;Ó1t,ik hkñ~ nnbargadÓ:! 

Urbana. Entidad dos.-CaSIJ: compue,sta de plantá 
baja. y pisa, con terreno adjunto, señalad.;f con la 
letra D-de ta edificación sita en la parcela nüme;-o 63 
del Sector Llevan1 de la urbani13ción teS:ul1a Rosa de 
Puia Rom .. , dct ·termino municipal de Roses, de 300 
,metro1 cuad~os de superftcic en junto, lk los que la 
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c-aSa ocupa una' planta baja de 36 metros 80 decime
tros c~drados, distribuidO$ <n pasillo, dos donnito-
rios, baño. escalera interior y porch<, y en planta piso • 
3'5 metros 75 decímetros cuadrados. más 6 metros 22 
dL"Címetros cuadrados de terraza, distribuidos- 'en: 
Entrada, cocina-comedor-estar, aseO' y est:alera' inte
rior. Linda: Norte. parcela nümero 63 A del mismo 
sector; sur, casa letra A de su misma edificación; este. 

- parcela núinero 63 e del mismo sedor. y oeste, calle 
de la Ufbanización. . 
'. Inscrita en el tomo 1.S11, fibro 312, folio 151. finca 

,!,OmefO 21.303.· . 

COMUNIDAD AUTONOMA 
. DE ANDALUCIA 

COllsejer,ía de EcolÍomía y H!lcienda 

. Delegado ... Pro.inclal .. 

·CORDOBA 

Rcsollldlm sobrt> autorizaCión administrativa de inJt~. 
,/ Ja.ci6n t'lictrica- y declaración. en concreto, de su 

Ulitidad pública 

A.T. 241/91: Ilc/fc. Autorización administrativa 
de instalación elktrica y declaracio_n, en cóncreto. de 
su utilidad püblica. 

·A los.'efcctos prevenidos en -los articulas _9. 0 del 
Decreto -2611/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos: de 20 de-octubre. se somete- a información 
públi", la petición de la instalación y declaración, en 
concretb. de su utilidad pUblica. deuna linea aetea de 
doble circuito, .• 132 KV, cuyas caracteristicas princi
pales -I.C señalan a contin,uación: 

a) Peticionario: ..compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Sevilla, 
avenida de la Borbolla; 5. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Término municipal de Posadas (Córdoba), 

c) Finalidad de la instalación: Alimentación de la 
s!Jbestación' de RENFE en Posadas (Córdoba). 

d) Origen: Apoyo número 312 de la línea a 132 
KV, ~ntiponce-Lá Lancha~. 

e) Final: Subestación RENFE en Posadas (Cór
doba). 

f) Tipo: Aérea doble circuito • 
.. g}' Tensión de servicio: 132 KV. 
-h) Conductores: LA-280. , 

i) Procedencia de los' materiales: Nacional. 
j) Presupuesto: 2.6 . .50.000 pesetas. 

Lo que se hace publico para quc'pueda ser exami
nado el proyeeto de la instalaCión en esta Dele28dón 
Provineial de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía. en Córdoba. sita en calle Tomas de 
Aquino, 1, primera planta, y formularse, al mismo 
tiempo, las reclamadotlf!s. por --duplicado, que se 
estimen oportunas. 'en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del si¡ufente al de la publicación de este 
anuncio. 

Córdoba, 4 de~octubrt de 1991,-El Delegado pro
v!n~al, .>\nlon'.io Raya Rodriguez.-5.IOJ-,14. 


